
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 98
Octubre 25 de 20(X¡

Por el cual se define un Drocedim¡ento oara el cálculo del lH de TEBSA

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Rosoluc¡ón 8-0103 dsl 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o ds M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y ségún lo
aprobado en la Reunión No 'l38 del !8 de octubre de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Para el cálculo del lH de TEBSA se tomará la información
h¡stórica oue oosee CORELCA desde el 20 de oclubre de |998 hasta el 31
de jul¡o de 1999 de los índ¡ces ds ind¡sponib¡l¡dad de TEBSA funcionando
como planta. Para el resto dol período, os dec¡r de agosto 10 de 1999 en
adelante, se util¡zará la información normal operando como planta de
acuerdo con los reg¡stros do opéración de la planta y los proc€d¡m¡enlos
def¡nidos por la CREG y acuerdos del C.N.O. aplicsbles.
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha.

El Presidente, El Secrp{efio Tépn\co, ñ
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GERMAN CORREDOR A.R SERRANO RUEDA
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